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EDICTO PARB No. 90/2013 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  
 

LA FUNCIONARIA GESTOR T1 GRADO 10 PUNTO DE ATENCION REGIONAL 
BUCARAMANGA 

 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 
2001 Y DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
HACE SABER: 

 
El día 18 de agosto de 2009, el Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, 
otorgó el Contrato de Cconcesión No. ID4-09211 al señor LUIS ALFREDO MUÑOZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 9650608, para la exploración y explotación de un yacimiento de 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, para un área de 181,69482 hectáreas, localizado en los 
municipios de CEPITA Y ARATOCA, departamento de SANTANDER, por el término de treinta 
(30) años contados a partir del día 2 de septiembre de 2009, fecha de inscripción en el Registro 
Minero Nacional. 
 
A través de Resolución GTRB-0239 del 06 de noviembre de 2009 se entendió surtido el aviso y 
perfeccionada la cesión parcial del 70% de los derechos y obligaciones del Contrato de 
Concesión No. ID4-09211 a favor de los señores JOSE MANUEL SAENZ RIVERA, MANUEL 
FERNANDO CARRASCAL SOLANO, LUIS ALIRIO ARDILA OREJUELA, LIGIA CONSUELO 
SAENZ ARDILA, MANUEL JOSE SAENZ ARDILA Y LIGIA ARDILA OREJUELA, quedando el 
señor LUIS ALFREDO MUÑOZ con el 30% de los derechos y obligaciones del título. 
 
El 21 de marzo de 2013 se profirió la Resolución Número 001263, por la cual se rechazó el 
trámite del aviso y perfeccionamiento de la cesión parcial de los derechos y obligaciones del 
señor LUIS ALFREDO MUÑOZ a favor de la sociedad ARENERA CHICAMOCHA LTDA; y la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, profirió resolución cuyo encabezado y parte 
resolutiva se transcribe a continuación: “(…) 
 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 003099 
 

(06 DE JUNIO DE 2013) 
 

“Por la cual se deja sin efectos e l ar tículo primero de la Resolución No. 001263 del  21 de marzo 
de 2013, se acepta e l desist imiento del trámite de cesión y se rechaza una cesión de derechos 

dentro del  Contrato de Concesión No. ID4 -09211”  
 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de noviembre de 
2011, expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones Nos. 142 del 03 de agosto de 2012 y 753 del 
21 de diciembre de 2012 proferidas por la Agencia Nacional de Minería ANM, y 



   
 

 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS el Artículo Primero de la Resolución Número 001263 del 21 de 
marzo de 2013 y en su lugar ACEPTAR EL DESITIMIENTO al trámite de la cesión parcial de derechos y 
obligaciones que tiene el señor LUIS ALFREDO MUÑOZ en el Contrato de Concesión No. ID4-09211, a favor de la 
sociedad ARENERA CHICAMOCHA LTDA, respecto del trámite iniciado el 22 de noviembre de 2012, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- RECHAZAR el trámite del aviso y perfeccionamiento de la cesión del 30% de los derechos 
y obligaciones que le corresponden en el título minero ID4-09211 al señor LUIS ALFREDO MUÑOZ en favor de la 
sociedad ARENERA CHICAMOCHA LTDA, identificada con NIT 900177688-1, por lo expresado en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el presente acto en forma personal al señor LUIS ALFREDO MUÑOZ, en 
calidad de CEDENTE y al representante legal de la sociedad ARENERA CHICAMOCHA LTDA, señor CARLOS 
ARTURO FIGUEROA VEGA o quien haga sus veces, en calidad de CESIONARIO, o en su defecto procédase 
mediante aviso. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual deberá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o la entrega del aviso según el caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, a 

 
JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ  

Vicepresidente de Contratación y Titulación 
 
Proyectó: Jeisson Sulficar Rey – Abogado Contratista 
Revisó Filtro: Mauricio Gómez  – Abogado  
Aprobó: Eva I. Mendoza – Coordinadora PARB ANM 
 
 
 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto PARB No. 90 /2013 
 
Para notificar la Resolución 0003099 del 06 de Junio de 2013, proferida por la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación , se fija el presente edicto hoy jueves dieciocho (18) de julio  de 
2013 siendo las 8:00 AM por el término de cinco (5) días hábiles en un lugar público de la 
secretaría del Punto de Atención Regional Bucaramanga de la Agencia Nacional de Minería, y se 
desfijará el día miércoles veinticuatro  (24) de Julio de 2013, siendo las 5:00 PM,  con la 
advertencia que contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación o a la desfijación del edicto. 
 
 

EVA ISOLINA MENDOZA DELGADO  
La funcionaria Gestor T1 Grado 10  Punto de Atención Regional Bucaramanga 

Agencia Nacional de Minería 
 
Proyecto: Oscar Ivan Castillo Villabona 
Copia: Archivo–Expediente-Consecutivo 


